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LEY Nº 2877 

 

Sancionada: 09-10-2013 

Promulgada: 30-10-2013 

Publicada: 08-11-2013 

 

Artículo 1º: Institúyese el 18 de octubre de cada año como Día Provincial de la 
Adopción. 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


